
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103037-2017-00500-00 
 

En atención a que previa aceptación del cargo de Curador Ad-litem por parte de la 
abogada MARTHA EUGENICA DUARTE HERNANDEZ, mediante correo electrónico se 
le remitió notificación del auto de 25 de febrero de 2022, sin embargo se observa 
que tal diligencia no se realizó en debida forma, pues no se indicó que la providencia 
a notificar era el auto admisorio de la reforma de la demanda de 16 de diciembre de 
2019, corregido por auto de 25 de febrero de 2021. 
 
Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO la diligencia de notificación 
adelantada por la Secretaría el 30 de septiembre de 2022, y la actuación derivada de 
la misma, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria se realice la notificación del auto admisorio 
de la reforma de la demanda y de su corrección a la abogada MARTHA EUGENICA 
DUARTE HERNANDEZ, teniendo en cuenta lo antes expuesto 
 
TERCERO: COMUNICAR esta decisión a la abogada MARTHA EUGENICA DUARTE 
HERNANDEZ al correo electrónico indicado en el auto de 14 de septiembre de 2022. 
 
NOTIFIQUESE, 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-3- 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 9 hoy 30 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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